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FUENTE : INDEC 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR SEPTIEMBRE 2020: 2,8%  

IPC  ACUMULADO ENERO/SEPTIEMBRE 20:              22,3%  

IPC INTERANUAL SEPTIEMBRE/19-SEPTIEMBRE/20: 36,6%  

IPC ACUMULADO TODO EL AÑO 2019:                         53,8% 
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INFLACIÓN 2020



FUENTE I.E.T: ECO GO:                                                                  

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR SEPTIEMBRE/20:                2,6 %                                     

I.P.C. ACUMULADO AÑO 2020:                                                           21,0%                                                                                                                          

I.P.C. INTERANUAL SEPTIEMBRE 2019/SEPTIEMBRE 2020:      36,2 %                                                                                                                          

EXPECTATIVA INFLACIONARIA PARA TODO EL ANO 2020:          37,0%                                                          

        
 
 

FUENTE R.E.M, RELEVAMIENTO EXPECTATIVAS DE MERCADO, ASESORAS DEL BANCO CENTRAL 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) SEPTIEMBRE/20:      2,9% 

EXPECTATIVA INFLACIONARIA PARA TODO EL ANO 2020:           36,9%                                                          

 

EN JULIO 2020, LA ACTIVIDAD ECONÓMICA MOSTRÓ UN 

DESCENSO DE 13,2% RESPECTO AL MISMO MES DE 2019, 

MIENTRAS QUE RESPECTO A JUNIO 2020 AUMENTÓ UN 1,1% 

 

DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO, EL DESEMPLEO 

EN EL PAÍS ASCENDIÓ AL 13,1%, CASI TRES PUNTOS MÁS QUE 

EL REGISTRO DEL PRIMER TRIMESTRE, QUE FUE DE 10,4%. 

 

EL ÍNDICE DE POBREZA SE UBICÓ EN 40,9% EN EL PRIMER 

SEMESTRE DE 2020, 5,5% MÁS QUE EL MISMO PERÍODO DE 2019 

QUE MARCÓ 35,4%. 

 

FUENTE: INDEC 



SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL 
 

FUENTE: BOLETÍN OFICIAL (DECRETADO UNILATERALMENTE POR EL GOB. DE MACRI VÍA 

LAUDO) 

NO SE ACTUALIZA DESDE OCTUBRE/2019:            $ 16.875,00  
(PARA REGÍMENES HORARIOS DE 48 HORAS SEMANALES ) 

SEGÚN LA LEY 14.656, LA APLICACIÓN PARA EL PERSONAL MUNICIPAL DE LA PCIA. DE BS. 

AS. ES PROPORCIONAL, POR LO TANTO SE DEBERÁ REALIZAR EN CADA CASO DICHA 

ADECUACIÓN PORCENTUAL 

EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MOVIL EQUIVALE AL 89,7% DEL 

INGRESO FAMILIAR BÁSICO DE INDIGENCIA, MIENTRAS QUE PARA 

LA CANASTA FAMILIAR REPRESENTA UN 37,1%. 

 

PLANIFICACIÓN Y ORIENTACIÓN: LIC. CLAUDIO REMIS, DIRECTOR ACADÉMICO DEL I. D. E. M. S. 

DISEÑO Y ARMADO: SEBASTIÁN SCIANCA, DEL S. T. M. S. I. 
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